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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, doce de enero de dos mil veinticuatro. 

 
 

Atendiendo la petición que antecede, presentada por el apoderado del 

demandante, en este proceso de MODIFICACIÓN DE VISITAS, promovido a 

través de apoderado judicial por ANÍBAL FRANCO SOTO, contra DALIRIS 

OSSA OROZCO, se dispone oficiar al ICBF para que informe: 

“1.-Si la señora Daliris Ossa Orozco, ya fue vinculada al programa de 

asistencia y tratamiento a la familia que se lleva a cabo en el ICBF. 

2.-Si en efecto ya fue vinculada, cuantas intervenciones ha tenido en el 

citado programa, teniendo como referente el día 25 de octubre de 2023, 

fecha en la cual el ICBF, acusó recibo del oficio número 1000 del 24 de 

octubre de 2023. Igualmente para que informe cuantas veces ha sido 

citada al mencionado programa la señora Ossa Orozco. 

3.-Si no ha sido vinculada al mentado programa, que expliquen la razón 

por la cual no ha sido vinculada”. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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